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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEL PARLAMENTO EUROPEO

sobre el Informe anual del Consejo al Parlamento Europeo sobre la política exterior y de 
seguridad común 
(2013/2081(INI))

El Parlamento Europeo,

– Visto el Informe anual del Consejo al Parlamento Europeo sobre la política exterior y de 
seguridad común (14605/1/2012),

– Visto el artículo 36 del Tratado de la Unión Europea,

– Visto el Acuerdo Interinstitucional, de 17 de mayo de 2006, entre el Parlamento Europeo, 
el Consejo y la Comisión sobre disciplina presupuestaria y buena gestión financiera1, y, en 
particular, su parte II, sección G, apartado 43,

– Vistas sus Resoluciones relativas a los informes anuales de 2011, 2010 y 2009 sobre la 
política exterior y de seguridad común, de 12 septiembre de 20122, 11 de mayo de 20113 y 
10 de marzo de 20104, respectivamente,

– Vistas su Posición, adoptada el 8 de julio de 20105, sobre el Servicio Europeo de Acción 
Exterior (SEAE) y su Recomendación, de 26 de abril de 2013, destinada a la Alta 
Representante de la UE para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad y Vicepresidenta 
de la Comisión, al Consejo y a la Comisión sobre la revisión de 2013 relativa a la 
organización y el funcionamiento del SEAE,

– Vista la Declaración de la Vicepresidenta de la Comisión /Alta Representante de la Unión 
para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad (VP/AR) sobre responsabilidad política6,

– Vista la Declaración de la Alta Representante ante el pleno del Parlamento Europeo sobre 
la organización básica de la administración central del SEAE, de 8 de julio de 20107,

– Vistos el artículo 48, y el artículo 119, apartado 1, de su Reglamento,

– Vistos el informe de la Comisión de Asuntos Exteriores y la opinión de la Comisión de 
Presupuestos (A7-0000/2013),

Un mundo en constante cambio: equilibrar intereses y valores en la nueva política 
exterior de la UE 

1. Considera que el primer cuarto del siglo XXI se caracteriza por ser un periodo de cambio 
prolongado que está transformando el orden mundial; subraya que esto exige un enfoque 

                                               
1 DO C 139 de 14.6.2006, p. 1.
2 Textos Aprobados, P7_TA(2012)0334.
3 DO C 377 E de 7.12.2012, p. 35.
4 DO C 349 E de 22.12.2010, p. 51.
5 DO C 351 E de 2.12.2011, p. 454.
6 Ibídem, p. 470.
7 Ibídem, p. 472.
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original que conforme un nuevo orden mundial multipolar, incluyente y basado en el 
Estado de Derecho, la democracia y valores universales, entre ellos, los derechos 
humanos; observa que hay muchos obstáculos en el camino, especialmente a la hora de 
involucrar a las potencias emergentes en la reforma del sistema multilateral, de 
reequilibrar la frágil distribución regional del poder, y de abordar las múltiples amenazas 
provenientes de naciones, agentes no estatales y estados y regiones débiles; 

2. Destaca que la crisis financiera mundial y la creciente autoafirmación de las nuevas 
economías emergentes están generando importantes desafíos políticos, socioeconómicos y 
medioambientales, incluidos problemas internos, para todas las partes y estima que la 
resolución de dichos desafíos exigirá acciones colectivas y el establecimiento de alianzas 
que fomenten la paz, la seguridad, el progreso social y la prosperidad, junto con la 
democracia, el Estado de Derecho y los derechos humanos;

3. Opina que la UE debe defender con firmeza los intereses de sus ciudadanos en el mundo, 
basando siempre sus acciones en los valores fundamentales sobre los que se cimenta la 
Unión;

4. Recalca que este es el mundo que la UE ha de entender hoy y la base sobre la que debe 
definir una nueva política exterior que acometa estos desafíos; cree que, para preservar y 
promover sus valores y su posición en la escena mundial, la UE necesita no solamente ser 
coherente y consistente en su acción exterior, sino primero y ante todo definir y aplicar 
sus objetivos estratégicos con claridad utilizando plenamente las oportunidades que el 
Tratado de Lisboa le proporciona; pide que se sirva del instrumento de las cooperaciones 
reforzadas para aumentar su capacidad de actuación y solventar el serio problema del 
principio de veto en el Consejo;

5. Declara que solo unidos o actuando conjuntamente tenemos realmente la fuerza necesaria 
para defender nuestros intereses y nuestros valores en el mundo, y que, por tanto, los 
Estados miembros deben demostrar, más inequívocamente que en el pasado, su 
preparación y su voluntad política para emprender acciones colectivas, rápidas y eficaces; 
afirma que los Estados miembros deben cumplir sus obligaciones contractuales, 
consagradas en el Tratado de Lisboa1, de lealtad a la PESC tanto en sus acciones como en 
su espíritu; 

6. Resalta que la eficacia de la acción exterior de la UE depende también del apoyo pleno de 
sus ciudadanos y de la legitimidad que ello comporta y, por consiguiente, aboga por que 
se establezcan claramente los principios y los objetivos de la política exterior de la UE en 
estrecha consulta con el Parlamento Europeo; 

                                               
1 «Los Estados miembros apoyarán activamente y sin reservas la política exterior y de 

seguridad de la Unión, con espíritu de lealtad y solidaridad mutua y respetarán la acción 
de la Unión en este ámbito. [...] Se abstendrán de toda acción contraria a los intereses de la 
Unión o que pueda perjudicar su eficacia como fuerza de cohesión en las relaciones 
internacionales. El Consejo y el Alto Representante velarán por que se respeten estos 
principios». Tratado de la Unión Europea, artículo 24, apartado 3.
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Definir un enfoque nuevo e integral para la política exterior de la UE

7. Insta a los Estados miembros a que desempeñen un papel constructivo en la política 
exterior de la Unión, especialmente en lo relativo a la coordinación entre sus capitales y 
Bruselas de las posiciones que adopten en los foros multilaterales; destaca la necesidad, en 
una época marcada por las limitaciones económicas, de mejorar la eficacia de la Unión en 
tanto que promotora de la cohesión a nivel mundial; observa, en particular, que los 
Estados miembros tienen también un papel importante que desempeñar en la aplicación 
eficaz de la política común de seguridad y defensa (PCSD), facilitando capacidades civiles 
y militares; espera que este papel se refuerce como consecuencia de las deliberaciones 
sobre defensa en el Consejo Europeo de diciembre de 2013; 

8. Acoge con satisfacción la iniciativa de la VP/AR de definir el concepto de un «enfoque 
integral» para alcanzar todo el potencial del Tratado de Lisboa; pide a la VP/AR que 
entable un debate con el Parlamento Europeo sobre la mejor forma de garantizar que este 
enfoque integral sea aplicado con coherencia y, en especial, de asegurar que nuestras 
prioridades en política exterior se sigan desarrollando de manera consistente con nuestros 
intereses y sean apoyadas con los medios financieros necesarios y con instrumentos 
eficaces y flexibles; 

9. Lamenta que la UE no haya definido todavía una estrategia para sus relaciones con el 
mundo y que sus actividades se caractericen más por la reacción que por la acción; 
solicita, por tanto, un debate estratégico básico, que debería incluir al Consejo, a la 
Comisión y al Parlamento; 

10. Subraya, por consiguiente, que una concepción integral de la PESC abarca todos los 
ámbitos de la política exterior, incluida la elaboración progresiva de un marco para la 
PCSD, que acentúe la coherencia y, al mismo tiempo, respete la especificidad de cada 
componente de la acción exterior; en este contexto, cree que, bajo el liderazgo de la 
VP/AR, debe estrecharse la coordinación de las decisiones políticas internas de la UE y de 
los Estados miembros en áreas clave como el transporte o la energía cuando estas tengan 
claras implicaciones transnacionales;

11. Pide al Consejo y a la VP/AR que respondan a la Recomendación del Parlamento Europeo 
sobre la revisión de 2013 relativa a la organización y el funcionamiento del SEAE para 
asegurar que se sigue desarrollando una estructura adecuada para el SEAE (con la 
participación de los servicios competentes de la Comisión) en la que se integren los 
conocimientos geográficos y temáticos, y se impulse un enfoque integral para la 
planificación, formulación y aplicación de políticas; 

Dotar de liderazgo y coherencia a la política exterior de la UE 

12. Subraya el papel de liderazgo político que se espera de la VP/AR en la salvaguardia de la 
unidad, la coherencia y la eficacia de la acción de la Unión; toma nota de que la VP/AR, 
en su revisión del SEAE, ha detectado ámbitos en los que su papel puede reforzarse y 
mejorarse a la hora de iniciar, ejecutar y garantizar el cumplimiento de las decisiones en 
materia de PESC, y que ha presentado recomendaciones dirigidas a asegurar una 
cooperación estrecha con la Comisión, haciendo pleno uso de su posición como 
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Vicepresidenta de la Comisión;

13. Reitera su apoyo al liderazgo elegido por la VP/AR, en circunstancias difíciles, en las 
negociaciones con Irán y le felicita por su éxito al reunir a las partes en el diálogo entre 
Kosovo y Serbia facilitado por la UE; considera que estos ejemplos de liderazgo y de 
establecimiento de prioridades deben aplicarse tanto en las relaciones con los países 
vecinos de la UE como en respuesta a una serie de desafíos estratégicos que se extienden 
de Asia Central a Oriente Próximo, y desde el Cuerno de África a todo el Sahel; 
manifiesta su deseo de apoyar este proceso;

14. Aboga por una revisión de la distribución y el personal de las delegaciones de la UE para 
garantizar que la eficacia, la visibilidad y la representación de la Unión en los países 
terceros reflejen nuestras ambiciones políticas y la previsión de prioridades; pide que esta 
revisión se debata con la comisión competente del Parlamento Europeo, especialmente si 
el resultado requiere una redistribución de recursos o una decisión sobre la apertura o el 
cierre de delegaciones en países terceros;

Armonizar los objetivos con los recursos adecuados

15. Cuestiona, vista la lista de desafíos y solicitudes de participación de la UE en el mundo, la 
lógica del Consejo al recortar el marco financiero plurianual, que reducirá la capacidad de 
la Unión para fomentar la paz, la seguridad y el desarrollo económico, y su credibilidad en 
lo relativo a dichos esfuerzos; advierte de que si se aplican dichos recortes de manera 
descoordinada, amenazan con socavar el ejercicio eficaz de nuestros valores y nuestra 
capacidad colectiva de promover la seguridad, la estabilidad y la prosperidad en nuestros 
vecinos y en otros lugares; 

16. Reconoce, al mismo tiempo, la necesidad de tomar decisiones estratégicas y de establecer 
prioridades para asegurar que los recursos de la Unión se emplean de manera selectiva y 
eficaz;

17. Destaca la importancia de que los nuevos instrumentos financieros para las relaciones 
exteriores que actualmente examinan el Parlamento y el Consejo cuenten con todos los 
fondos necesarios, promuevan adecuadamente los intereses estratégicos de la Unión y 
puedan adaptarse a las cambiantes circunstancias políticas; 

18. Insiste en que la revisión del Acuerdo Interinstitucional de 2006 sobre disciplina 
presupuestaria y buena gestión financiera debe representar un paso adelante hacia una 
mayor transparencia en lo relativo a la PESC; cree que el control democrático requiere 
líneas presupuestarias independientes para cada misión u operación PCSD, incluido el 
trabajo de los Representantes especiales de la UE, acompañadas de procedimientos 
racionalizados pero transparentes en lo relativo a la transferencia de fondos interna, si así 
lo exigen las circunstancias;

Evaluar los logros de la VP/AR y del Consejo en 2011

19. Acoge con satisfacción las medidas adoptadas por el Consejo, con el apoyo de la VP/AR, 
que se recogen en el Informe anual de 2011, para plasmar la política exterior de la UE en 
un documento político estratégico orientado al futuro;
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20. Toma nota del esfuerzo realizado a fin de resolver las deficiencias indicadas en la última 
Resolución del Parlamento Europeo sobre este asunto, en particular, mediante la 
definición de las nuevas misiones y operaciones PCSD en el marco del enfoque global de 
la Unión para un país o una región; 

21. Considera, no obstante, que el Informe anual del Consejo todavía no satisface las 
ambiciones del Tratado de Lisboa en aspectos importantes, y pide, por tanto, que en el 
futuro: 

 se definan prioridades y directrices estratégicas claras para la PESC como parte 
esencial del proceso de aplicación más eficaz de nuestros recursos diplomáticos, 
económicos y, en caso necesario, de gestión de crisis en aras de la política exterior 
y de seguridad de la Unión; 

 se establezca un marco para evaluar a los socios estratégicos actuales y para 
entablar nuevas alianzas, también con organizaciones internacionales y regionales;

 se defina un plan para llevar adelante las importantes innovaciones del Tratado de 
Lisboa, en particular, la cooperación estructurada permanente en materia de 
defensa y la ampliación de la función y el aumento de los recursos de la Agencia 
Europea de Defensa; 

 se resuelvan los serios problemas relacionados con la toma de decisiones en la 
PCSD, que generan demoras incomprensibles entre la decisión política de la 
puesta en marcha de una misión y su despliegue efectivo sobre el terreno, siendo 
Libia y Mali los ejemplos más recientes de una larga lista; 

22. Solicita al Consejo que pida a la VP/AR que defina en el próximo Informe anual sus 
objetivos de política exterior para los años 2014 y 2015, junto con el plazo y los recursos 
necesarios para su ejecución; subraya que estas prioridades deben centrarse en las metas 
estratégicas de la UE, empezando por la relación transatlántica, el desarrollo económico y 
político de los países vecinos orientales y meridionales, y el proceso de paz en Oriente 
Próximo;

23. Pide al Consejo y a la VP/AR que, al elaborar los futuros Informes anuales sobre la PESC, 
se pongan en contacto con la Comisión de Asuntos Exteriores en la fase inicial a fin de 
abordar los objetivos de política exterior para los años siguientes y presentar a los 
ciudadanos europeos una declaración clara acerca de la evolución, las prioridades y los 
avances de la política exterior de la Unión;

24. Acoge con satisfacción la iniciativa de celebrar una cumbre del Consejo Europeo sobre el 
futuro de la defensa europea en diciembre de 2013 en tanto que oportunidad para revisar 
los objetivos estratégicos y los intereses en materia de seguridad de la UE, conceptos que 
deberán ampliarse en un Libro Blanco de la Defensa Europea; 

Prioridades estratégicas: los círculos concéntricos de la paz, la seguridad y el desarrollo 
socioeconómico 

25. Pide que las decisiones futuras sobre asociaciones estratégicas se enmarquen en las 
prioridades de la política exterior de la Unión, y que el Parlamento sea informado 
periódicamente antes de que dichas decisiones se tomen, en especial, si tales asociaciones 
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reciben ayuda financiera del presupuesto de la Unión o implican una relación contractual 
más estrecha con la UE;

 Estados Unidos

26. Cree firmemente que los Estados Unidos son el socio estratégico más importante de la 
UE; insta, por consiguiente, a la UE a que otorgue una clara prioridad política a la 
profundización de las relaciones transatlánticas a todos los niveles, y a su ampliación de 
modo que incluya a otros socios transatlánticos;

27. Opina que la UE y los EE.UU. necesitan cooperar estrechamente en lo relativo a la 
resolución pacífica de las crisis, como en el caso de Irán o de Oriente Próximo;

28. Se felicita por el anuncio del inicio de negociaciones sobre una asociación transatlántica 
global en materia de comercio e inversión, que puede dar un impulso económico 
importante a las economías europea y estadounidense, así como inducir avances en otros
acuerdos internacionales; recuerda la necesidad de crear un Consejo Político 
Transatlántico; estima que, entretanto, la continuidad de la celebración de cumbres 
anuales entre la UE y los Estados Unidos ofrecería una oportunidad para determinar 
objetivos comunes y coordinar estrategias en relación con las amenazas y los problemas 
de importancia mundial, y la definición de un enfoque común hacia las potencias 
emergentes; 

29. Considera que para generar confianza es necesario que los EE.UU. realicen cambios 
drásticos en sus actividades de recopilación de datos dirigidas en contra de la UE y de sus 
ciudadanos; 

 Rusia

30. Reitera su apoyo a la política de la Unión de compromiso crítico con Rusia; considera que 
Rusia es un importante vecino y socio estratégico; acoge con satisfacción la cooperación 
con Rusia en asuntos internacionales de relieve como, por ejemplo, los relacionados con 
Irán; 

31. Lamenta, sin embargo, el hecho de que Rusia utilice su veto en el Consejo de Seguridad 
de Naciones Unidas para socavar la capacidad de respuesta de la comunidad internacional 
ante situaciones como la tragedia humanitaria y la espiral de violencia en Siria; 

32. Mantiene su inquietud sobre el compromiso de Rusia con el Estado de Derecho, la 
democracia pluralista y los derechos humanos; insiste en que el fortalecimiento del Estado 
de Derecho en todos los ámbitos de la vida pública rusa, incluida la economía, sería una 
respuesta constructiva al descontento expresado por muchos ciudadanos rusos, y además 
es esencial para la construcción de una colaboración verdadera y constructiva entre la UE 
y Rusia; 

33. Subraya la voluntad de la UE de contribuir a la Asociación para la Modernización y a todo 
acuerdo que suceda al actual Acuerdo de Asociación y Cooperación que esté vinculado a 
los avances de Rusia en materia de derechos humanos, el Estado de Derecho y la 
democracia pluralista;
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34. Critica que Rusia, violando las normas internacionales (por ejemplo, los acuerdos de 
Helsinki), utilice la energía y la política comercial como instrumentos para chantajear a 
los países vecinos de Europa hasta el punto de impedir su toma de decisiones soberana; 
considera necesario que Rusia adopte una posición constructiva en lo relativo a los 
conflictos enquistados;

 China

35. Anima a la UE a profundizar su asociación estratégica con China; pide a la UE y a los 
Estados miembros que hablen con una sola voz con el Gobierno chino; solicita, a la vez 
que se felicita por los casi 60 diálogos sectoriales activos, que se entablen más diálogos 
sectoriales y que se refuerce el diálogo sobre los derechos humanos;

36. Destaca que la cooperación entre la UE y China en el campo multilateral es crucial para la 
resolución de los desafíos mundiales, entre otros, los relacionados con asuntos 
económicos y financieros, el cambio climático, el medio ambiente y el uso de los 
limitados recursos naturales del planeta, y para responder a conflictos como el sirio, así 
como a los desafíos a la no proliferación planteados por Irán y Corea del Norte; 

37. Critica que China siga violando los derechos humanos y los derechos culturales y 
religiosos de las minorías, como en el caso del Tíbet; 

 Japón

38. Subraya la necesidad de consolidar las relaciones de la UE con Japón en tanto que socio 
estratégico y agente internacional de primer orden que comparte los valores democráticos 
de la UE y es un socio natural para la cooperación en los foros multilaterales; aguarda con 
interés la negociación de un acuerdo sobre un marco general y de un acuerdo de libre 
comercio;

 India

39. Pide a la UE y a sus Estados miembros que refuercen sus relaciones con la India, basadas 
en la promoción de la democracia, la inclusión social, el Estado de Derecho y los derechos 
humanos, y expresa su satisfacción por el rápido progreso de la negociación de un acuerdo 
de libre comercio UE-India integral, que estimulará el comercio y el crecimiento 
económico de Europa y la India; 

─ Una UE en fase de ampliación

40. Hace hincapié en que la adhesión a la UE aporta estabilidad en un panorama internacional 
en rápida transformación, y que la pertenencia a la Unión Europea sigue ofreciendo 
perspectivas de desarrollo socioeconómico; opina que la ampliación tiene un interés 
estratégico a largo plazo para la UE, que no puede medirse necesariamente en términos de 
balances a corto plazo y que ha de tener en cuenta la capacidad de la UE así como el 
auténtico compromiso de aquellos países en vías de adhesión a la UE a la hora de asumir 
sus responsabilidades y resolver las cuestiones pendientes; 

– Países vecinos de la UE 
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41. Señala que la política europea de vecindad se encuentra en crisis debido a los 
acontecimientos en numerosos países; cree, por tanto, que la UE debe centrar más sus 
instrumentos—por razones de solidaridad y en vista de nuestro interés por una evolución 
pacífica y libre—, por ejemplo, mediante el fortalecimiento de enfoques multilaterales en 
la región; resalta que la UE ha de otorgar una prioridad mayor a la política europea de 
vecindad (PEV); 

 Vecindad oriental

42. Recuerda la importancia estratégica de los países de la vecindad oriental y su perspectiva 
europea; pide más esfuerzos y un mayor compromiso político para alcanzar los objetivos 
de la Asociación Oriental; acoge con satisfacción los progresos en la negociación de los 
acuerdos de asociación y los acuerdos de libre comercio amplios y sustanciales entre la 
UE y sus socios orientales, y les pide que cumplan los requisitos para que la cumbre de 
Vilna en noviembre de 2013 tenga éxito; 

43. Considera lamentable, no obstante, que apenas se hayan producido avances, sino quizás 
un retroceso, respecto a la situación global en lo que a las normas democráticas y al 
respeto de los derechos humanos se refiere en la mayoría de los países de la Asociación 
Oriental; recalca, además, que deben resolverse todos los conflictos enquistados, y que la 
UE debe prepararse para desempeñar un papel más activo en este asunto; reitera su 
opinión de que el desarrollo de las relaciones debe condicionarse a un compromiso 
razonable con la democracia y el Estado de Derecho; 

44. Recuerda que las reformas democráticas impulsadas por la UE redundan en interés de los 
mismos países socios y que pueden contribuir a su desarrollo económico y social; señala 
que unas instituciones democráticas fuertes y unos lazos estrechos con la UE a través de 
acuerdos de asociación ayudarán a fortalecer la soberanía de estos países frente a la 
influencia de sus poderosos vecinos; reafirma la disposición de la UE a ser un socio fiable 
y fuerte de estos países sobre la base de unos valores comunes, y a compartir con ellos 
todas las ventajas del acervo de la UE, según las líneas de un acuerdo para un «Espacio 
Económico Plus»; 

45. Destaca que, si bien se ha rubricado un acuerdo entre la UE y Ucrania, solo puede 
firmarse y ratificarse si Ucrania cumple los requisitos necesarios tal y como se establecen 
en las Conclusiones del Consejo sobre Ucrania, de 10 de diciembre de 2012; reitera su 
llamamiento al Parlamento y al Gobierno de Ucrania para que resuelvan la cuestión de la 
justicia selectiva, comenzando por la liberación inmediata de Julia Tymoshenko, y pongan 
en marcha de las reformas definidas en la Agenda de la Asociación acordada
conjuntamente, incluidas la reforma judicial (por ejemplo, la Fiscalía General del Estado) 
y la reforma de la ley electoral; pide a Ucrania que modifique su código penal eliminando 
las sanciones penales de los actos manifiestamente políticos llevados a cabo por 
funcionarios estatales en el ejercicio de sus funciones oficiales; 

 Vecindad meridional y Oriente Próximo

46. Pide que se apliquen plenamente los principios en que se sustenta el nuevo enfoque de la 
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PEV, tal y como establecen la VP/AR y la Comisión en la Comunicación conjunta 
correspondiente1, y en particular los principios «más por más», de diferenciación y de 
responsabilidad mutua, y la «asociación con la sociedad», y que la ayuda de la Unión se 
adapte totalmente a este nuevo enfoque;

47. Recuerda su apoyo a la utilización de nuevos conceptos por parte de la VP/AR, tales como 
el Grupo de trabajo para el Mediterráneo meridional, como una manera de maximizar el 
efecto multiplicador logrado por la financiación de la UE y sus socios en beneficio de los
ciudadanos de estos países; espera resultados tangibles de dichos enfoques novedosos en 
lo relativo a una mejor coordinación entre las contribuciones de la UE y los Estados 
miembros, la ayuda a la creación de capacidad para los países beneficiarios y la 
responsabilidad de sus administraciones; 

48. Resalta la importancia estratégica del diálogo y la cooperación de la UE con Turquía en 
materia de estabilidad, democracia y seguridad, en particular por lo que respecta a todo el 
Oriente Próximo; toma nota de que Turquía ha condenado firme y reiteradamente la 
violencia del régimen de Siria contra los civiles, y que presta ayuda humanitaria 
fundamental a los sirios que huyen de la violencia del otro lado de la frontera; subraya que 
el creciente prestigio internacional de Turquía debe basarse también en su compromiso 
con la democracia y el Estado de Derecho en su propio territorio; 

49. Expresa su profunda preocupación por la situación en Egipto y la violencia excesiva de 
todas las partes, incluidas las fuerzas de seguridad del Estado y las fuerzas opositoras; 
hace hincapié en que la UE no debe tomar partido y se felicita por la decisión de los 
Ministros de Asuntos Exteriores de la UE, de 21 de agosto de 2013, de suspender todas las 
licencias de exportación de equipos que pudieran utilizarse para la represión interna; insta 
a los militares y a los Hermanos Musulmanes a que resuelvan sus diferencias mediante el 
diálogo pacífico y pide un acuerdo político incluyente y la transferencia del poder a los 
líderes democráticamente elegidos tan pronto como sea posible;

50. Considera lamentable el levantamiento del embargo de armas de la UE a Siria, ya que 
representa un paso peligroso hacia la renacionalización de la política exterior de la UE; 
condena el trágico y continuo derramamiento de sangre en Siria, que ya ha tenido un 
impacto humanitario devastador, también en los países vecinos, especialmente en 
Jordania, Líbano y Turquía; pide una investigación inmediata y exhaustiva por las 
Naciones Unidas del terrible ataque con armas químicas y una respuesta internacional 
unánime; subraya la urgencia de convocar conversaciones en el marco de «Ginebra II» 
para diseñar una solución política que ponga fin a la espiral mortal de violencia;

51. Muestra su preocupación por la falta de progresos en las negociaciones entre el Grupo UE 
3+3 e Irán sobre la no proliferación nuclear, y advierte de los riesgos de un posible fracaso 
de dichas negociaciones para la seguridad regional y mundial; apoya a la UE, los EE.UU., 
Rusia y China en su objetivo de lograr la no proliferación nuclear y cree, no obstante, que 
si Irán sigue negándose a poner freno a su programa nuclear voluntariamente, los 
miembros del Grupo UE 3+3 deben considerar sanciones suplementarias; pide al nuevo 

                                               
1 Comunicación Conjunta, de 25 de mayo de 2011, titulada «Una nueva respuesta a una vecindad cambiante: una 
revisión de la política europea de vecindad» (COM(2011)0303); Comunicación Conjunta, de 20 de marzo de 
2013, titulada «Política europea de vecindad: hacia una cooperación reforzada» (JOIN(2013)0004).
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Gobierno iraní que colabore con la comunidad internacional de manera rápida y 
constructiva; 

52. Manifiesta su esperanza en las negociaciones de paz para Oriente Próximo y recuerda que 
la resolución del conflicto de Oriente Próximo constituye un asunto de interés 
fundamental para la Unión Europea, así como para las propias partes y la región en 
general; señala, en consecuencia, que la necesidad de avances en el proceso de paz resulta 
ahora incluso más urgente debido a los actuales cambios en el mundo árabe, la crisis en 
Siria y la situación especialmente volátil en todo el Oriente Próximo; pide a los Estados 
miembros que hallen un punto de encuentro para una acción más decisiva de la UE, en 
estrecha cooperación con la Liga Árabe y los otros miembros del Cuarteto; 

 América Latina

53. Acoge con satisfacción el diálogo político entre la UE y América Latina, incluidas las 
cumbres de Jefes de Estado y la asamblea parlamentaria EUROLAT; 

54. Cree que la UE y los países de América Latina comparten un compromiso común en favor 
del desarrollo económico socialmente sostenible y un interés compartido por los valores 
democráticos y el Estado de Derecho; 

55. Manifiesta su apoyo al proceso de negociación de un acuerdo de asociación entre la UE y 
Mercosur y toma nota del compromiso de ambas partes de lograr un intercambio de 
ofertas sobre el acceso a los mercados a finales de 2013; observa que este acuerdo 
representaría un avance en las relaciones estratégicas con América Latina; 

56. Destaca la necesidad de reforzar los contactos y la coordinación con los socios de 
América Latina en los foros multilaterales;

– África 

57. Señala que los preparativos de la cuarta cumbre entre la UE y África ofrecen una 
oportunidad para avanzar en el desarrollo de capacidades institucionales a nivel 
continental y hacia el establecimiento de una asociación política en favor de la paz, la 
seguridad y el desarrollo socioeconómico, también a nivel regional y subregional; 

58. Subraya la importancia de las estrategias de la UE para el Cuerno de África y la región del 
Sahel como medios clave para acometer la complejidad de los desafíos de seguridad y de 
desarrollo que afectan a estas regiones, que se extienden por toda África; 

59. Recuerda que la estabilidad, la seguridad y la integridad territorial de estas dos regiones a 
más largo plazo requieren no solo la derrota de los extremistas radicales violentos y de los 
traficantes de armas, drogas y seres humanos, sino también la promoción de la 
reconciliación y de alternativas a las actividades ilegales para las personas empobrecidas y 
los jóvenes desempleados; 

– Asia Central

60. Apoya el impulso de la UE a un enfoque regional para Asia Central, que resulta esencial 
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para resolver las cuestiones regionales; pide que el compromiso de la UE en esta región se 
vincule a los avances en materia de democratización, derechos humanos, buena 
gobernanza, desarrollo socioeconómico sostenible, Estado de Derecho y lucha contra la 
corrupción, pero que tenga en cuenta, al mismo tiempo, los intereses estratégicos de la 
UE; 

61. Subraya asimismo la importancia del diálogo de la UE con los países de Asia Central 
sobre asuntos de seguridad regional, especialmente respecto a la situación de Afganistán 
más allá de 2014;

62. Señala que los países de Asia Central con abundantes recursos naturales y energéticos 
podrían representar una alternativa interesante de cara a que la UE diversifique sus fuentes 
y rutas de suministro; pide al SEAE y a la Comisión que sigan apoyando los proyectos de 
diversificación del suministro energético tales como el Corredor Meridional y el 
gasoducto a través del mar Caspio;

 Afganistán

63. Muestra su profunda preocupación por la violencia continuada en Afganistán; insta al 
Gobierno afgano a que prepare su asunción de plenas responsabilidades tras la retirada de 
las fuerzas internacionales a partir de 2014; pide a los Estados miembros que intensifiquen 
su apoyo a la creación de capacidades civiles y militares por parte del Gobierno afgano y 
sus fuerzas de seguridad nacionales, con el fin de generar estabilidad y seguridad, que son 
requisitos previos para el desarrollo, y de impedir que se cree un vacío una vez que el país 
haya asumido plenas responsabilidades sobre su propia seguridad más allá de 2014; 

64. Hace hincapié en la necesidad de una mejor cooperación en la subregión de Asia Central y 
con Rusia, Pakistán, la India e Irán a la fin de solucionar los desafíos del tráfico 
transfronterizo de personas y bienes, y de combatir la producción ilegal y el tráfico de 
drogas; advierte del riesgo de que dichos problemas se extiendan a los países vecinos y a 
toda la subregión después de 2014; destaca el papel esencial de Pakistán en la lucha contra 
el terrorismo;

– Asia

65. Pide que la UE tenga una mayor presencia en la región de Asia y el Pacífico, centrándose 
no solamente en China, la India y Japón; contempla como un paso importante el Plan de 
Acción de Bandar Seri Begawan para robustecer la colaboración reforzada entre la 
Asociación de Naciones del Asia Sudoriental (ASEAN) y la UE; considera asimismo el 
Tratado de Amistad como una oportunidad de profundizar en la cooperación, y espera con 
interés que se produzcan resultados tangibles a este respecto; 

66. Destaca la necesidad de concluir las negociaciones sobre los acuerdos de asociación y 
cooperación y los acuerdos marco políticos con varios países del sudeste y del este de 
Asia, para consolidar e intensificar las relaciones de la UE en la región; 

67. Subraya la importancia de la seguridad en la región de Asia y el Pacífico y muestra su 
inquietud por las tensiones, incluidas las disputas territoriales en el área del mar de China 
Oriental y el mar de China meridional, así como su creciente preocupación por Corea del 
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Norte; sugiere que la UE podría desempeñar un papel más activo, y pide que se incluya en 
los mecanismos de diálogo y cooperación, especialmente en el ámbito multilateral, a todas 
las partes afectadas, a la vista de la importancia de la estabilidad en esta zona para la 
seguridad marítima y los intereses comerciales de la UE;

68. Toma nota de los esfuerzos realizados en pro de la cooperación entre la UE y los EE.UU. 
tras el «giro» hacia Asia, como demuestra el enfoque común para el levantamiento de las 
sanciones a Myanmar/Birmania; pide, por consiguiente, una mayor coordinación de las 
políticas de la UE y los EE.UU. hacia Asia, junto con las de socios estratégicos como 
Australia y Nueva Zelanda;

69. Recuerda el primer diálogo estratégico UE-Pakistán de junio de 2012 y el compromiso 
para la celebración de debates constructivos sobre el refuerzo de la cooperación bilateral y 
sobre las opiniones compartidas en asuntos regionales e internacionales de interés mutuo, 
incluida una participación más activa en la lucha contra el terrorismo; solicita a la VP/AR 
que informe al Parlamento sobre el seguimiento de dicho diálogo estratégico y los 
preparativos para el siguiente, que debería tener lugar en Bruselas en 2013; 

70. Elogia a Taiwán por sus continuos esfuerzos para mantener la paz y la estabilidad en la 
región de Asia y el Pacífico; reconoce los progresos en las relaciones con China, 
especialmente los prósperos lazos económicos, el turismo y la cooperación cultural; 
reitera su firme apoyo a la participación significativa de Taiwán en organizaciones y 
actividades internacionales de importancia, entre ellas la Organización Mundial de la 
Salud; apuesta por una cooperación bilateral más estrecha entre la UE y Taiwán en 
ámbitos como el comercio, la investigación, la cultura, la educación y la protección del 
medio ambiente;

71. Se sigue mostrando profundamente preocupado por los continuos ensayos de artefactos 
nucleares cada vez más potentes y de misiles de mayor alcance por parte de Corea del 
Norte, y considera que estos hechos suponen una seria amenaza a la paz, la estabilidad y 
la seguridad internacionales; 

– Socios multilaterales 

72. Cree que el G-20 puede resultar un foro útil y especialmente adecuado para lograr un 
consenso incluyente, basado en la colaboración y capaz de fomentar la convergencia, 
incluida la convergencia normativa; opina, sin embargo, que el G-20 ha de demostrar 
todavía su capacidad para convertir las conclusiones de las cumbres en políticas 
sostenibles que resuelvan desafíos críticos; 

73. Observa que las recientes crisis han puesto de manifiesto la creciente incapacidad del 
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas para responder a las serias amenazas a la 
paz y seguridad internacional el debido a sus estructuras y métodos de trabajo; 

74. Pide a la UE y a los Estados miembros que reafirmen el compromiso de la UE de avanzar 
hacia un multilateralismo efectivo, en cuyo núcleo se encuentre el sistema de las Naciones 
Unidas, mediante la mejora de la representatividad, la responsabilidad y la eficacia de las 
Naciones Unidas; subraya la importancia del trabajo con otros socios internacionales para 
responder a los desafíos mundiales; insiste en que un escaño de la UE en un Consejo de 
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Seguridad de las Naciones Unidas ampliado sigue siendo un objetivo central a largo plazo 
de la UE; pide, además, a los Estados miembros que, de cara a fortalecer nuestra presencia 
en el sistema de las Naciones Unidas, coordinen sus esfuerzos a la hora de seleccionar 
altos funcionarios para los puestos de alto nivel en las Naciones Unidas y otras 
instituciones internacionales;

75. Pide a la UE y a los Estados miembros que colaboren con los socios en el fortalecimiento 
del papel de las organizaciones regionales en el mantenimiento de la paz, la prevención de 
conflictos, la gestión de las crisis civiles y militares, y la resolución de conflictos; hace 
hincapié en la necesidad de trabajar con los socios para garantizar que el concepto de 
responsabilidad de proteger (R2P) se centre en la prevención, la protección y la 
reconstrucción post-conflictos; subraya la necesidad de elaborar directrices y capacidades 
de mediación más eficaces, incluso a través de la colaboración entre la UE y las Naciones 
Unidas;

76. Acoge con satisfacción los compromisos contraídos por la UE y la OTAN con vistas a 
fortalecer su asociación estratégica; señala que la actual crisis económica europea y 
mundial ha estimulado los esfuerzos por dotar a la UE y la OTAN de las capacidades 
operativas eficientes que tanto necesitan; pide una solución política urgente al bloqueo de 
la cooperación en el marco de los acuerdos «Berlín plus», que retrasa las perspectivas de 
que ambas organizaciones cooperen más eficazmente;

77. Pide a la VP/AR que integre la ciberseguridad en la acción exterior de la UE y que cree 
redes de socios afines a fin de acometer los desafíos y las amenazas para la 
ciberseguridad; destaca que se han de realizar esfuerzos para garantizar que los 
instrumentos legales internacionales existentes se apliquen en el ciberespacio; 

78. Reitera su llamamiento a la VP/AR para que evalúe la eficacia de la Estrategia de la UE 
contra la proliferación de armas de destrucción masiva, así como sus políticas para 
abordar la cuestión de las armas convencionales, incluida la exportación de armamento;  

79. Acoge con satisfacción el enfoque coordinado de la UE durante la negociación del 
Tratado sobre el Comercio de Armas, que logró un resultado positivo; pide a los Estados 
miembros que ratifiquen el Tratado a la mayor brevedad, de modo que pueda entrar en 
vigor, tras la aprobación del Parlamento; pide que se transfieran completamente a la UE 
las competencias sobre la regulación de las exportaciones de armas;

80. Apoya el diálogo sobre la reforma de la Organización para la Seguridad y la Cooperación 
en Europa (OSCE) y el inicio del proceso Helsinki 40+ en diciembre de 2012, que 
proporciona una hoja de ruta estratégica para el fortalecimiento de la OSCE; apoya 
plenamente las actividades de las Oficina de Instituciones Democráticas y de Derechos 
Humanos (ODIHR), que lleva a cabo un trabajo inestimable en el ámbito del fomento y la 
protección de los derechos humanos y las normas democráticas; 

81. Reconoce el papel cada vez más importante que desempeñan las organizaciones 
regionales, especialmente la Liga Árabe, el Consejo de Cooperación del Golfo (CCG), la 
Organización de la Conferencia Islámica y la Organización de Cooperación Económica, y 
pide a la UE que refuerce la cooperación con las mismas, en particular en temas 
relacionados con los procesos de transición y la gestión de crisis en la vecindad 
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meridional; acoge con satisfacción los esfuerzos que realiza la UE para ayudar a la Liga 
Árabe en su proceso de integración;

°
° °

82. Encarga a su Presidente que transmita la presente Resolución a la Vicepresidenta de la 
Comisión /Alta Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de 
Seguridad, al Consejo, a la Comisión, a los Gobiernos y Parlamentos de los Estados 
miembros, al Secretario General de las Naciones Unidas, al Secretario General de la 
OTAN, al Presidente de la Asamblea Parlamentaria de la OTAN, al Presidente en 
ejercicio de la OSCE, al Presidente de la Asamblea Parlamentaria de la OSCE, al 
Presidente del Comité de Ministros del Consejo de Europa y al Presidente de la Asamblea 
Parlamentaria del Consejo de Europa.


